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Antecedentes 
Medición del Goce efectivo del 
derecho a la salud
Sentencia T 760 de 2008
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Honorable Corte Constitucional
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Serie de tiempo de Tutelas generales y en salud, radicadas en la 

Honorable Corte Constitucional, serie de tiempo 1999-2024

Fuente: Corte Constitucional
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Tutelas por cada 10.000 Afiliados Tutelas por cada 10.000 habitantes

Comportamiento de las acciones de tutela por cada 10.000 habitantes y 

afiliados, Colombia, del 2015 al 2023

Fuente: elaboración propia a partir de DANE, Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) y base tutelas de Corte Constitucional
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Distribución porcentual de las acciones de tutela en salud por mes, 

Colombia, 2023

Fuente: elaboración propia a partir de DANE, Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) y base tutelas de Corte Constitucional
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Distribución porcentual de las acciones de tutela en salud por 

departamento, Colombia, 2023

Fuente: elaboración propia a partir de DANE, Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) y base tutelas de Corte Constitucional
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Derecho a la Salud y 
Sentencia T 760 de 2008

2

Honorable Corte Constitucional
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Contextualización

La acción de tutela en Colombia como mecanismo 

para garantizar y proteger el derecho a la salud.. 

Análisis estructural de la crisis del sistema, 

emitiendo órdenes sobre planes de beneficios, 

flujo de recursos, sostenibilidad financiera y la 

cobertura de servicios.

Impartió órdenes que tienen por finalidad conjurar 

las fallas de regulación, información y financiamiento 

identificadas a partir de las acciones de tutela 

estudiadas en los expedientes.
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Contextualización

La sala Segunda de 

revisión profirió  el 

31/07/2008, la sentencia 

de la tutela 760

Veintidós casos 

acumulados

Obstáculos recurrentes 

para el goce efectivos 

del derecho a la salud
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Ley 100 de 1993

Jurisprudencia 

Constitucional

Ley 1122 de 2007

Fuentes normativas para la Sentencia 
T 760 de 2008
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Ordenes

Precisión, actualización, unificación 

y acceso a planes de beneficios: 16 

a 23

Sostenibilidad y flujo de recursos: 

24 a 27

Carta de derechos, deberes y 

desempeño: 28

Cobertura universal: 29

Medición de acciones de tutela: 30

Divulgación de la sentencia: 32



Orden Trigésima
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Sentencia T 760 de 2008
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Medición de acciones de tutela

La Corte Constitucional, adoptó modelo de 

supervisión a través de la Sala Especial de 

Seguimiento, el cual evalúa y pondera el 

material probatorio para adoptar la decisión 

de fondo y declara el nivel de cumplimiento.
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Autos de seguimiento

Auto de 
seguimiento 590 de 
2016

Auto de 
seguimiento 077 A 
de 2020

Auto de 
seguimiento 440 de 
2021

Auto de 
seguimiento 1680 
de 2022

Bajo

Medio

Medio

Medio

Se relaciona con todas las ordenes de la Sentencia T-760/08



Problemas jurídicos, 
causas y pretensiones
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Recolección de tutelas de acuerdo con la Orden Trigésima
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Categorización

18 
problemas

30 causas 27 
pretensiones
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Ramificación 
de la 

categorización

Problema 1

Causa 1

Pretensión 2

Pretensión 
11

Pretensión 
15

Causa 2

Pretensión 
12

Pretensión 
14
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Solicitud de información de acciones de tutela interpuestas para la 

protección del derecho fundamental a la salud - Orden Trigésima de 

la Sentencia T-760/08, de la Corte Constitucional 
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Circular externa

Solicitud de información de acciones de tutela 

interpuestas para la protección del derecho 

fundamental a la salud - Orden Trigésima de la 

Sentencia T-760/08, de la Corte Constitucional 

Entidades Promotoras de Salud de los Regímenes 

Contributivo y Subsidiado, Entidades Promotoras de 

Salud Indígenas y Entidades Adaptadas 
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Circular externa

OpenAI. (2024). *Ilustración representando la solicitud de información sobre acciones de tutela para la protección del 

derecho fundamental a la salud según la Orden Trigésima de la Sentencia T-760/08 de la Corte Constitucional de 

Colombia* [Imagen digital]. Recuperado el 28 de febrero de 2024.

Ampliar la cobertura de reporte de tutelas para 

fortalecer el análisis y el seguimiento a la garantía 

del derecho a la salud

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

Entidades Territoriales, Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – INPEC y Regímenes de Excepción 
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Instrucciones

Obligatoriedad 

del reporte de 

información

Consecuencias 

del no reporte

Periodicidad y 

plazo para 

reporte

Protección de 

datos y 

tratamiento de la 

información

Soporte y 

asistencia técnica
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Periodo y plazo de reporte

Fecha de corte de la 

información a reportar
Plazo para enviar el archivo plano

Fecha de corte Desde: Hasta:

Desde 01/01/2024 al 31/12/2024 20/01/2025 20/02/2025

Desde 01/01/2025 al 30/06/2025 01/07/2025 31/07/2025

Desde 01/07/2025 al 31/12/2025 01/01/2026 31/01/2026
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Precisiones para el reporte 

?

• EAPB, ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD INDÍGENAS, ENTIDADES ADAPTADAS: 

Deben continuar con el reporte de todas las tutelas,  tener en cuenta  los ajustes del anexo 

técnico.

• IPS: Únicamente reportaran las tutelas donde se vincula la institución

• ET: Únicamente reportaran las tutelas donde se vincula a la Entidad Territorial 

• INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC Y REGÍMENES DE 

EXCEPCIÓN : deben reportar todas las tutelas relacionadas con la garantía del derecho a la 

salud 
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Reporte

Paso 2 Paso 3Paso 1

Cargue en PISISRevisión de 
estructura

Generación de 
archivo plano

Usuario 
institucional

• Revisar correo electrónico 

con informe de cargue 

exitoso y registros no 

cargados

• Se cargarán solo los 

registros que no presentan 

error

• Para incluir los registros 

adicionales que se 

excluyeron recuerde generar 

un plano completo con el 

100% de los registros, de lo 

contrario este último 

reemplazará el cargado 

previamente
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Oficina de 

Calidad

Reporte 
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https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200256%20de%202016.pdf

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/CA/abece-resolucion-256-de-2016.pdf

Anexo técnico: IVC170TIDS



Anexo técnico 
IVC170TIDS
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Solicitud de información de acciones de tutela interpuestas para la 

protección del derecho fundamental a la salud - Orden Trigésima de 

la Sentencia T-760/08, de la Corte Constitucional 
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Registros

1

2 3 4

Registro de control

Tipo 1

Registro de detalle de 
caracterización del 

beneficiario de la acción 
de tutela

Tipo 2

Detalle de los datos 
generales de la acción 

de tutela

Tipo 3
Medición de las acciones 
de tutela en salud desde 
los problemas jurídicos

Tipo 4

5

Tipo 5
Causas asociadas a los 

problemas jurídicos

6

pretensiones asociadas a las 
causas de los problemas 

jurídicos

Tipo 6
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Registros

Tipo 1 Registro de control

No. Nombre del campo
Longitud máxima 

del campo
Tipo Valores permitidos Requerido

0 Tipo de registro 1 N 1: Valor que significa que es el registro de control Si

1
Tipo de identificación de la entidad 

reportadora
2 A

Tipo de identificación de la entidad reportadora de la 

información. Se debe especificar NI correspondiente al tipo 

de identificación NIT

Si

2
Número de identificación de la entidad 

reportadora
12 A

NIT de la entidad reportadora de las acciones de tutela sin 

dígito de verificación
Si

3
Fecha inicial del periodo de información 

reportada
10 F

En formato AAAA-MM-DD. Debe corresponder a la fecha 

de inicio del período de información reportada. Fecha 

válida: 2023-01-01

Si

4
Fecha final del periodo de información 

reportada
10 F

En formato AAAA-MM-DD. Debe corresponder a la fecha 

final del periodo de información reportada y debe 

concordar con la fecha de corte del nombre del archivo.  

Último día calendario del mes o periodo que se está 

reportando. Fecha Válida: 2023-12-31

Si

5
Número total de registros de detalle 

contenidos en el archivo
6 N

Debe corresponder a la cantidad total de registros detalle 

tipo 2, 3, 4, 5, 6 contenidos en el archivo
Si
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Registros

Tipo 2
REGISTRO TIPO 2 – REGISTRO DE DETALLE DE CARACTERIZACIÓN DEL 

BENEFICIARIO DE LA TUTELA

19 campos
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Registros

Tipo 2
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Registros

Tipo 2
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Precisiones Registro Tipo 2. 

2

• Para los aseguradores no aplica el código de habilitación, en su lugar deben reportar el 

Código que se encuentra en la tabla de referencia es “CodigoEAPByNit”.

• Para las IPS deben incluir código de 12 dígitos de la sede principal,  la cual debe reportar el 

consolidado de la totalidad de las tutelas presentadas para la institución. 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ ”

• Únicamente reportan las IPS habilitadas durante el año de reporte

• Para el régimen de Excepción, consultar como tabla de referencia en SISPRO  “IPSnoREPS”

• Se incluyó el tipo de afiliado en salud  “ 5.Titular” para las instituciones que aplique su reporte

• Campo 6 y 7: Nombre y Apellido del beneficiario, únicamente se registrará primer nombre y 

primer apellido

• País de Origen: Debe reportarse el código según tabla de referencia SISPRO “País”

https://web.sispro.gov.co/WebPublico/Consultas/ConsultarDetalleReferenciaBasica.aspx?Code=CodigoEAPByNit
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/
https://web.sispro.gov.co/WebPublico/Consultas/ConsultarDetalleReferenciaBasica.aspx?Code=IPSnoREPS
https://web.sispro.gov.co/WebPublico/Consultas/ConsultarDetalleReferenciaBasica.aspx?Code=Pais
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Registros

Tipo 3
REGISTRO TIPO 3 – REGISTRO DE DETALLE DE LOS DATOS GENERALES DE LA ACCIÓN DE TUTELA

13 campos
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Registros

Tipo 3 REGISTRO TIPO 3 – REGISTRO DE DETALLE DE LOS DATOS GENERALES DE LA ACCIÓN DE TUTELA
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Precisiones Registro Tipo 3. 

3

• Variable 9: Decisión de primera instancia, incluye la opción 6: No se conoce. Para el segundo 

semestre este registro se debe actualizar e informarse en la variable de actualización de 

registro que corresponde a Tipo A

• Nota: Tener en cuenta que cuando este registro se actualiza, así mismo se deben verificar y 

actualizar la información de  todos los registros, es decir debe garantizar que se envíe la 
información completa de la tutela y el beneficiario.
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Registros

Tipo 4

15 campos

REGISTRO DE DETALLE DE LA INFORMACIÓN REALIZANDO LA MEDICIÓN DE LAS ACCIONES DE 

TUTELA EN SALUD DESDE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS
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Registros

Tipo 4
REGISTRO DE DETALLE DE LA INFORMACIÓN REALIZANDO LA MEDICIÓN DE LAS ACCIONES DE 

TUTELA EN SALUD DESDE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS
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Registros
Tipo 4

REGISTRO DE DETALLE DE LA INFORMACIÓN REALIZANDO LA MEDICIÓN DE LAS ACCIONES DE TUTELA EN SALUD DESDE 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS
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Precisiones Registro Tipo 4. 

4

• Variable  7 problemas jurídicos: tener en cuenta que no todos aplican a todas las instituciones.

Ejemplo:

“Acción de tutela por postergación o demora en el suministro de los servicios, tecnologías e 

insumos prescritos por MIPRESS”

“Acción de tutela solicitando servicios, tecnologías o servicios complementarios prescritos por un 

médico no adscrito a la red de prestadores de servicios de salud de la EPS”

“Acción de tutela por solicitud de afiliación a una EPS”

Para estos casos, solo selecciona los problemas que apliquen de acuerdo a la tabla de referencia.

Esta  precisión se debe tener en cuenta para  todas las demás variables del registro tipo 4.

• Variable 9: Debe especificar si la tutela se presenta por demora, postergación o negación o 

ambas. De acuerdo a la selección de esta variable se debe especificar su descripción

• Variable 12:Se debe  relacionar el diagnóstico principal

• Variable 13:Se debe  incluir  solo un diagnóstico relacionado
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Registros

Tipo 5 REGISTRO DE DETALLE DE LAS CAUSAS ASOCIADAS A LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

9 campos
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Registros

Tipo 5 REGISTRO DE DETALLE DE LAS CAUSAS ASOCIADAS A LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
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Registros

Tipo 6 REGISTRO DE DETALLE DE LAS PRETENSIONES ASOCIADAS A LAS CAUSAS DE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

10 campos
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Registros

Tipo 6 Registro de detalle de las pretensiones asociadas a las causas de los problemas jurídicos
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Registro de 

asistentes
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¡Gracias!
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